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PROYECTO DE LEY

“FLEXIBILIZA  TRANSITORIAMENTE
LOS  REQUISITOS  DE  ACCESO  E
INCREMENTA  EL  MONTO  DE  LAS
PRESTACIONES  AL  SEGURO  DE
DESEMPLEO  DE  LA  LEY  Nº  19.728,
CON  MOTIVO  DE  LA  PANDEMIA
ORIGINADA  POR  EL  COVID-19,  Y
PERFECCIONA LOS BENEFICIOS DE
LA LEY N° 21.227

Artículo 1°.- Los trabajadores afiliados al
seguro  de  la  ley  N°  19.728  que  se
encuentren  cesantes,  sea  que  hayan
suscrito  un  contrato  de  trabajo  de

PROYECTO DE LEY

“FLEXIBILIZA  TRANSITORIAMENTE
LOS  REQUISITOS  DE  ACCESO  E
INCREMENTA  EL  MONTO  DE  LAS
PRESTACIONES  AL  SEGURO  DE
DESEMPLEO  DE  LA  LEY  Nº  19.728,
CON  MOTIVO  DE  LA  PANDEMIA
ORIGINADA  POR  EL  COVID-19,  Y
PERFECCIONA LOS BENEFICIOS DE
LA LEY N° 21.227

TÍTULO I
FLEXIBILIZA REQUISITOS DE

ACCESO AL SEGURO DE
DESEMPLEO Y MEJORA

PRESTACIONES

Artículo 1°.- Los trabajadores afiliados al
seguro  de  la  ley  N°  19.728  que  se
encuentren  cesantes,  sea  que  hayan
suscrito  un  contrato  de  trabajo  de
duración indefinida o a plazo fijo o por
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duración indefinida o a plazo fijo o por
obra,  trabajo  o  servicio  determinado,
podrán acceder hasta el 31 de octubre
de 2020 a las prestaciones con cargo a
la Cuenta Individual por Cesantía y a los
giros  con  cargo  al  Fondo  de  Cesantía
Solidario  de  dicha  ley,  si  cumplen
cualquiera de los requisitos alternativos
señalados  en  el  inciso  primero  del
artículo 2 de la ley N° 21.227 respecto
del  número  de  cotizaciones,  las  que
deberán  encontrarse  registradas  con
anterioridad al término del contrato1.

Asimismo, accederán a las prestaciones
en  las  condiciones  que  establece  esta
ley,  los  trabajadores  cesantes  que
reúnan los requisitos establecidos en el
artículo  12  y  en  el  inciso  primero  del
artículo 24, ambos de la ley N° 19.7282.

obra,  trabajo  o  servicio  determinado,
podrán acceder hasta el 31 de octubre
de 2020 a las prestaciones con cargo a
la Cuenta Individual por Cesantía y a los
giros  con  cargo  al  Fondo  de  Cesantía
Solidario  de  dicha  ley,  si  cumplen
cualquiera de los requisitos alternativos
señalados  en  el  inciso  primero  del
artículo 2 de la ley N° 21.227 respecto
del  número  de  cotizaciones,  las  que
deberán  encontrarse  registradas  con
anterioridad al término del contrato.

Asimismo, accederán a las prestaciones
en  las  condiciones  que  establece  esta
ley,  los  trabajadores  cesantes  que
reúnan los requisitos establecidos en el
artículo  12  y  en  el  inciso  primero  del
artículo 24, ambos de la ley N° 19.728.

1 Artículo 2.- Los trabajadores señalados en el artículo anterior, tendrán derecho a la prestación establecida en los artículos 15 y 25 de la ley N° 19.728, según sea el caso, siempre que
registren tres cotizaciones continuas en los últimos tres meses inmediatamente anteriores al acto o declaración de autoridad a que se refiere el inciso primero del artículo anterior.
Asimismo, podrán acceder aquellos trabajadores que registren un mínimo de seis cotizaciones mensuales continuas o discontinuas durante los últimos doce meses, siempre que a lo
menos registren las últimas dos cotizaciones con el mismo empleador en los dos meses inmediatamente anteriores al acto o declaración de autoridad antes señalado. En ambos casos,
no les será aplicable el requisito de cesantía ni los demás requisitos de acceso a las referidas prestaciones de la ley N° 19.728, incluida la señalada en el artículo 28 de dicho cuerpo
legal. Para determinar la prestación a que tendrán derecho de conformidad a este título, se considerará el promedio de las remuneraciones imponibles devengadas en los últimos tres
meses en que se registren cotizaciones, anteriores al inicio del acto o declaración de autoridad, sin considerar la remuneración que se pueda pactar en virtud del inciso tercero del
artículo 1 o del artículo 7.

2 Artículo 12.- Los afiliados tendrán derecho a una prestación por cesantía, en los términos previstos en este párrafo, siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Que el contrato de trabajo haya terminado por alguna de las causales señaladas en los artículos 159, 160, 161 y 163 bis, o por aplicación del inciso primero del artículo 171, todos del
Código del Trabajo.
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Artículo  2°.-  Para  los  efectos  de  las
prestaciones  que  se soliciten  en  virtud
del  presente  Título,  no  regirá  lo
dispuesto en los artículos 25 ter y 28 de
la ley N° 19.7283.

Artículo  2°.-  Para  los  efectos  de  las
prestaciones  que  se soliciten  en  virtud
del  presente  Título,  no  regirá  lo
dispuesto en los artículos 25 ter y 28 de
la ley N° 19.728.

b) Que el trabajador con contrato indefinido registre en la Cuenta Individual por Cesantía un mínimo de 12 cotizaciones mensuales continuas o discontinuas, desde su afiliación al
Seguro o desde la fecha en que se devengó el último giro a que hubieren tenido derecho conforme a esta ley.
c) En el caso del trabajador con contrato a plazo fijo o por obra, trabajo o servicio determinado, deberá registrar en la Cuenta Individual por Cesantía un mínimo de 6 cotizaciones
mensuales continuas o discontinuas, desde su afiliación al Seguro o desde la fecha en que se devengó el último giro a que hubieren tenido derecho conforme a esta ley, y
d) Encontrarse cesante al momento de la solicitud de la prestación.
Artículo 24.- Tendrán derecho a recibir prestaciones del Fondo de Cesantía Solidario los trabajadores que cumplan los siguientes requisitos:
a) Registrar 12 cotizaciones mensuales en el Fondo de Cesantía Solidario desde su afiliación al Seguro o desde que se devengó el último giro a que hubieren tenido derecho conforme a
esta ley, en los últimos 24 meses anteriores contados al mes del término del contrato. Sin embargo, las tres últimas cotizaciones realizadas deben ser continuas y con el mismo
empleador.
b) Que el contrato de trabajo termine por alguna de las causales previstas en los números 4, 5 y 6 del artículo 159 o de los artículos 161 y 163 bis, todos del Código del Trabajo;
c) Que los recursos de su cuenta individual por cesantía sean insuficientes para obtener una prestación por cesantía por los períodos, porcentajes y montos señalados en el artículo
siguiente, y
d) Encontrarse cesante al momento de la solicitud.
3 Artículo 25 ter.- El Fondo de Cesantía Solidario aportará a la cuenta de capitalización individual obligatoria para pensiones de los beneficiarios que hayan optado por dicho Fondo, el monto equivalente al
10% de la prestación por cesantía que les corresponda recibir de acuerdo al artículo 25. El aporte a que se refiere este artículo deberá ser enterado por la Sociedad Administradora del Fondo y no estará
afecto al cobro de comisiones por parte de la Administradora de Fondos de Pensiones correspondiente.
Artículo 28.- El beneficiario no tendrá derecho a las prestaciones previstas en este párrafo, o cesarán las concedidas, según el caso y para cada evento de cesantía, si no busca de manera efectiva un
empleo. Para estos efectos se considerará que el beneficiario no busca de manera efectiva un empleo cuando:
a) No se inscribiere en la Bolsa Nacional de Empleo.
b) No postulare, reiteradamente y sin causa justificada, a una oportunidad de empleo que se encuentre disponible según le informare la respectiva Oficina Municipal de Intermediación Laboral o la Bolsa
Nacional de Empleo.
c) No concurriere, reiteradamente y sin causa justificada, a entrevistas de empleo debidamente intermediadas por las mismas instituciones a que se refiere la letra anterior.
d) Rechazare, sin causa justificada, una oportunidad de empleo intermediada o la capacitación ofrecida por la respectiva oficina Municipal de Intermediación Laboral o la Bolsa Nacional de Empleo.
e) Rechazare, sin causa justificada, una beca de capacitación ofrecida y financiada por el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.
Para los efectos del inciso anterior, serán consideradas como causas justificadas del beneficiario, causas de similar entidad, tales como:
a) Padecer alguna enfermedad o discapacidad que le impida desarrollar el empleo ofrecido.
b) Residir en una localidad distante del lugar donde se realice la entrevista de empleo, donde deba desempeñarse el respectivo empleo o donde se realice la capacitación ofrecida.
c) El empleo o beca de capacitación ofrecidos no guardan relación con las habilidades o destrezas del empleo anterior u ocasionan un serio menoscabo a su condición laboral o a sus
estudios profesionales, universitarios o técnicos.
d) El empleo ofrecido no le permita percibir una remuneración igual o superior al 50% de la última devengada en el empleo anterior.
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Artículo  3°.-  Las  prestaciones  que  se
paguen  con  cargo  a  los  fondos  de  la
Cuenta Individual por Cesantía, durante
el  periodo  de  vigencia  de  esta  ley,  se
regirán  por  la  tabla  incluida  en  este
artículo,  tanto  para  los  contratos  de
trabajo de duración indefinida como para
los  contratos  a  plazo  fijo,  o  para  una
obra, trabajo o servicio determinado. En
ambos casos, con cargo a dicha cuenta
se pagará el número de prestaciones y
montos que se alcancen a financiar de
acuerdo  con  los  porcentajes  indicados
para  cada  mes  en  la  tabla  de  este
artículo. 

La  prestación  por  cesantía  que  se
recibirá  durante  los  meses  que  se
indican  en  la  primera  columna  de  la
tabla  señalada  en  este  inciso,
corresponderá al porcentaje indicado en
la  segunda  columna,  que  se  calculará
sobre  el  promedio  de  las
remuneraciones  devengadas  por  el
trabajador, en los últimos tres meses en
que se registren cotizaciones, anteriores

Artículo  3°.-  Las  prestaciones  que  se
paguen  con  cargo  a  los  fondos  de  la
Cuenta Individual por Cesantía, durante
el  periodo  de  vigencia  de  esta  ley,  se
regirán  por  la  tabla  incluida  en  este
artículo,  tanto  para  los  contratos  de
trabajo de duración indefinida como para
los  contratos  a  plazo  fijo,  o  para  una
obra, trabajo o servicio determinado. En
ambos casos, con cargo a dicha cuenta
se pagará el número de prestaciones y
montos que se alcancen a financiar de
acuerdo  con  los  porcentajes  indicados
para  cada  mes  en  la  tabla  de  este
artículo. 

La  prestación  por  cesantía  que  se
recibirá  durante  los  meses  que  se
indican  en  la  primera  columna  de  la
tabla  señalada  en  este  inciso,
corresponderá al porcentaje indicado en
la  segunda  columna,  que  se  calculará
sobre  el  promedio  de  las
remuneraciones  devengadas  por  el
trabajador, en los últimos tres meses en
que se registren cotizaciones, anteriores

Sin perjuicio de lo anterior, un reglamento expedido por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que deberá ser suscrito por el Ministro de Hacienda, establecerá los criterios y
condiciones para determinar la procedencia de las causas justificadas a que se refiere este artículo, así como los requisitos, procedimiento y mecanismos para acreditar su concurrencia
y, en general, toda norma para la correcta aplicación de esta disposición.
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al término del contrato de trabajo:

MESES PORCENTAJE PROMEDIO
REMUNERACIÓN

Primero 70%
Segundo 55%
Tercero 55%
Cuarto 55%
Quinto 55%
Sexto  o
superior

50%

Para  el  financiamiento  de  las
prestaciones  a  que  se  refiere  este
artículo,  se  girarán  los  recursos  de  la
Cuenta  Individual  por  Cesantía  del
trabajador  y,  cuando  éstos  fueren
insuficientes, se financiarán con cargo al
Fondo  de  Cesantía  Solidario  de
conformidad a lo dispuesto en el artículo
4° de esta ley.

al término del contrato de trabajo:

MESES PORCENTAJE PROMEDIO
REMUNERACIÓN

Primero 70%
Segundo 55%
Tercero 55%
Cuarto 55%
Quinto 55%
Sexto  o
superior

50%

Para  el  financiamiento  de  las
prestaciones  a  que  se  refiere  este
artículo,  se  girarán  los  recursos  de  la
Cuenta  Individual  por  Cesantía  del
trabajador  y,  cuando  éstos  fueren
insuficientes, se financiarán con cargo al
Fondo  de  Cesantía  Solidario  de
conformidad a lo dispuesto en el artículo
4° de esta ley.

Artículo  4°.-  Las  prestaciones  que  se
paguen con cargo al Fondo de Cesantía
Solidario de la ley N° 19.728, durante el
periodo de vigencia de la presente ley,
se regirán por la tabla incluida en este
artículo,  tanto  para  los  contratos  de
trabajo de duración indefinida como para
los  contratos  a  plazo  fijo,  o  por  obra,
trabajo  o  servicio  determinado.  En
ambos casos se pagará un máximo de
cinco  prestaciones  en  los  porcentajes

Artículo  4°.-  Las  prestaciones  que  se
paguen con cargo al Fondo de Cesantía
Solidario de la ley N° 19.728, durante el
periodo de vigencia de la presente ley,
se regirán por la tabla incluida en este
artículo,  tanto  para  los  contratos  de
trabajo de duración indefinida como para
los  contratos  a  plazo  fijo,  o  por  obra,
trabajo  o  servicio  determinado.  En
ambos casos se pagará un máximo de
cinco  prestaciones  en  los  porcentajes
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indicados para cada mes.

La  prestación  por  cesantía  que  se
pagará  durante  los  meses  que  se
indican  en  la  primera  columna  de  la
tabla y hasta el 31 de octubre de 2020,
corresponderá al porcentaje indicado en
la  segunda  columna,  que  se  calculará
sobre  el  promedio  de  las
remuneraciones  devengadas  por  el
trabajador, en los últimos tres meses en
que se registren cotizaciones, anteriores
al  término  del  contrato  de  trabajo.  La
prestación  estará  afecta  a  los  valores
superiores e inferiores para cada mes, a
que  aluden,  las  columnas  tercera  y
cuarta, respectivamente:

MESES PORCENTAJE
PROMEDIO

REMUNERACIÓN

VALOR
SUPERIOR

VALOR
INFERIOR

Primero 70% $652.956 $225.000
Segundo 55% $513.038 $225.000
Tercero 55% $513.038 $225.000
Cuarto 55% $513.038 $225.000
Quinto 45% $419.757 $225.000

Mediante  decreto  supremo dictado  por
el  Ministerio  de  Hacienda,  y  suscrito
además  por  el  Ministro  del  Trabajo  y
Previsión  Social,  se  establecerán  los
parámetros  que  permitirán,  durante  la
vigencia de la presente ley, aumentar el
porcentaje  del  promedio  de

indicados para cada mes.

La  prestación  por  cesantía  que  se
pagará  durante  los  meses  que  se
indican  en  la  primera  columna  de  la
tabla y hasta el 31 de octubre de 2020,
corresponderá al porcentaje indicado en
la  segunda  columna,  que  se  calculará
sobre  el  promedio  de  las
remuneraciones  devengadas  por  el
trabajador, en los últimos tres meses en
que se registren cotizaciones, anteriores
al  término  del  contrato  de  trabajo.  La
prestación  estará  afecta  a  los  valores
superiores e inferiores para cada mes, a
que  aluden,  las  columnas  tercera  y
cuarta, respectivamente:

MESES PORCENTAJE
PROMEDIO

REMUNERACIÓN

VALOR
SUPERIOR

VALOR
INFERIOR

Primero 70% $652.956 $225.000
Segundo 55% $513.038 $225.000
Tercero 55% $513.038 $225.000
Cuarto 55% $513.038 $225.000
Quinto 45% $419.757 $225.000

Mediante  decreto  supremo dictado  por
el  Ministerio  de  Hacienda,  y  suscrito
además  por  el  Ministro  del  Trabajo  y
Previsión  Social,  se  establecerán  los
parámetros  que  permitirán,  durante  la
vigencia de la presente ley, aumentar el
porcentaje  del  promedio  de
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remuneración  del  quinto  giro  señalado
en  el  inciso  segundo,  pudiendo  llegar
hasta  un  porcentaje  del  promedio  de
remuneración  del  55%,  en  cuyo  caso
también deberá fijar el valor superior del
beneficio,  el  que  se  incrementará
proporcionalmente  hasta  llegar  al  valor
de  $513.038,  en  caso  de  que  se
incremente  el  porcentaje  promedio  de
remuneración al límite máximo de 55%
de  ésta.  Los  parámetros  a  considerar
serán,  entre  otros,  las  condiciones
sanitarias  y  del  mercado laboral,  y  las
realidades  regionales  asociadas  al
impacto de la enfermedad COVID-19.

Aquellos  beneficiarios  que  estén
percibiendo el  quinto giro con cargo al
Fondo  de  Cesantía  Solidario  tendrán
derecho,  durante  la  vigencia  de  la
presente ley, a un sexto y séptimo giro
de prestación, según lo establecido en el
inciso tercero del artículo 25 de la ley N°
19.728, conforme a la tabla establecida
en  ese  mismo  inciso  y  en  base  a  la
remuneración  promedio  señalada  en
este artículo4.

remuneración  del  quinto  giro  señalado
en  el  inciso  segundo,  pudiendo  llegar
hasta  un  porcentaje  del  promedio  de
remuneración  del  55%,  en  cuyo  caso
también deberá fijar el valor superior del
beneficio,  el  que  se  incrementará
proporcionalmente  hasta  llegar  al  valor
de  $513.038,  en  caso  de  que  se
incremente  el  porcentaje  promedio  de
remuneración al límite máximo de 55%
de  ésta.  Los  parámetros  a  considerar
serán,  entre  otros,  las  condiciones
sanitarias  y  del  mercado laboral,  y  las
realidades  regionales  asociadas  al
impacto de la enfermedad COVID-19.

Aquellos  beneficiarios  que  estén
percibiendo el  quinto giro con cargo al
Fondo  de  Cesantía  Solidario  tendrán
derecho,  durante  la  vigencia  de  la
presente ley, a un sexto y séptimo giro
de prestación, según lo establecido en el
inciso tercero del artículo 25 de la ley N°
19.728, conforme a la tabla establecida
en  ese  mismo  inciso  y  en  base  a  la
remuneración  promedio  señalada  en
este artículo.

4 Artículo 25.-  Inciso tercero: Aquellos beneficiarios que estén percibiendo el quinto giro con cargo al Fondo de Cesantía Solidario tendrán derecho a un sexto y séptimo giro de
prestación, cada vez que la tasa nacional de desempleo publicada por el Instituto Nacional de Estadísticas exceda en 1 punto porcentual el promedio de dicha tasa, correspondiente a
los cuatro años anteriores publicados por ese Instituto, que se pagará de acuerdo a la siguiente tabla:
MESES     PORCENTAJE            VALOR             VALOR
                  PROMEDIO               SUPERIOR      INFERIOR
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Asimismo, los parámetros señalados en
el  inciso  tercero  de  este  artículo
permitirán aumentar, durante la vigencia
de  la  presente  ley,  el  porcentaje  del
promedio  de remuneración del  sexto y
séptimo  giro  señalados  en  el  inciso
anterior,  pudiendo  llegar  hasta  un
porcentaje  del  promedio  de
remuneración  del  45%,  en  cuyo  caso
también deberá fijar el valor superior de
la  prestación,  el  que  se  incrementará
proporcionalmente  y  no  podrá  ser
superior el monto indicado para el quinto
giro según la tabla del inciso segundo de
este artículo.

Asimismo, los parámetros señalados en
el  inciso  tercero  de  este  artículo
permitirán aumentar, durante la vigencia
de  la  presente  ley,  el  porcentaje  del
promedio  de remuneración del  sexto y
séptimo  giro  señalados  en  el  inciso
anterior,  pudiendo  llegar  hasta  un
porcentaje  del  promedio  de
remuneración  del  45%,  en  cuyo  caso
también deberá fijar el valor superior de
la  prestación,  el  que  se  incrementará
proporcionalmente  y  no  podrá  ser
superior el monto indicado para el quinto
giro según la tabla del inciso segundo de
este artículo.

Artículo 5°.- Los trabajadores afiliados al
seguro  de  la  ley  N°  19.728  que  se
encuentren cesantes  y  no cumplan los
requisitos de acceso establecidos en el
artículo 12 de la ley N° 19.728, ni los del
artículo 1° de esta ley,  podrán solicitar

Artículo 5° Artículo 5°.- Los trabajadores afiliados al
seguro  de  la  ley  N°  19.728  que  se
encuentren cesantes  y  no cumplan los
requisitos de acceso establecidos en el
artículo 12 de la ley N° 19.728, ni los del
artículo 1° de esta ley,  podrán solicitar

              REMUNERACIÓN
                ÚLTIMOS 12
                 MESES
SEXTO        30%                         $225.000      $67.500
SÉPTIMO     30%                        $225.000      $67.500
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sólo  las  prestaciones  con  cargo  a  su
Cuenta  Individual  por  Cesantía,  en
conformidad al artículo 3°. Ello, hasta el
número de meses y en los porcentajes
respectivos  que  alcancen  a  financiarse
con  los  recursos  disponibles  en  dicha
Cuenta.  Para  el  cálculo  de  las
prestaciones,  se  considerará  el
promedio  de  las  remuneraciones
devengadas  por  el  trabajador,  en  los
últimos tres meses en que se registraron
cotizaciones.

Para  los  efectos  del  cobro  de  las
prestaciones  del  inciso  precedente,  no
regirá lo dispuesto en el artículo 51 de la
ley Nº 19.7285 para los trabajadores que
se encuentran cesantes a la entrada en
vigor  de  la  presente  ley.  La  Sociedad

Inciso segundo

sólo  las  prestaciones  con  cargo  a  su
Cuenta  Individual  por  Cesantía,  en
conformidad al artículo 3°. Ello, hasta el
número de meses y en los porcentajes
respectivos  que  alcancen  a  financiarse
con  los  recursos  disponibles  en  dicha
Cuenta.  Para  el  cálculo  de  las
prestaciones,  se  considerará  el
promedio  de  las  remuneraciones
devengadas  por  el  trabajador,  en  los
últimos tres meses en que se registraron
cotizaciones.

Para  los  efectos  del  cobro  de  las
prestaciones  del  inciso  precedente,  no
regirá lo dispuesto en el artículo 51 de la
ley Nº 19.728 para los trabajadores que
se encuentran cesantes a la entrada en
vigor  de  la  presente  ley.  La  Sociedad

5 Artículo 51.- Las prestaciones del Seguro se pagarán al trabajador contra la presentación del finiquito, la comunicación del despido, la certificación del inspector del trabajo respectivo
que verifique el término del contrato, Acta de Conciliación o Avenimiento o Acta de Comparecencia ante la Inspección del Trabajo respectiva, sentencia judicial ejecutoriada o carta de
renuncia ratificada por el trabajador ante alguno de los ministros de fe que establece el artículo 177 del Código del Trabajo.
La Sociedad Administradora estará obligada a verificar el cumplimiento de los requisitos que establece esta ley para acceder a las prestaciones por cesantía que ella contempla. Dicho
control deberá ser previo al pago de la respectiva prestación y la Sociedad Administradora estará impedida para otorgar el beneficio impetrado, si no se acreditan las condiciones para
su pago.
Los afiliados al Seguro, al momento de acreditar las condiciones que autorizan el pago de prestaciones con cargo al Fondo de Cesantía Solidario, deberán manifestarle a la Sociedad
Administradora su opción de recibir beneficios con cargo a dicho Fondo o bien hacer uso exclusivo de los fondos acumulados en su Cuenta Individual por Cesantía. La opción ejercida
será aplicable para cada uno de los giros a los cuales tuviere derecho el afiliado conforme a esta ley.
A su vez, dicha Sociedad estará especialmente facultada para exigir la documentación que acredite el pago de la indemnización a que se refiere el artículo 13 o la existencia de acciones judiciales
pendientes para su cobro, si el trabajador tuviese derecho a ella y fiscalizar la subsistencia de la contingencia.
En los casos en que la Sociedad Administradora hubiera efectuado pagos manifiestamente improcedentes, por ausencia de los requisitos necesarios para obtener estos pagos, deberá responder por los
perjuicios que experimente el Fondo de Cesantía Solidario.
Asimismo, la Sociedad Administradora estará obligada a abonar, con recursos propios, en la Cuenta Individual por Cesantía del trabajador, cualquier cargo indebido que haya efectuado en dicha cuenta.
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Administradora de Fondos de Cesantía
deberá  pagar  las  prestaciones  que
señala  el  inciso  precedente,  si  el
trabajador no registrare cotizaciones en
su  Cuenta  Individual  por  Cesantía,  el
mes anterior a la fecha de la solicitud.  

Ha reemplazado la expresión “, el mes
anterior” por “los dos meses anteriores”.
(Indicación  número  15.  Unanimidad
5x0).

Administradora de Fondos de Cesantía
deberá  pagar  las  prestaciones  que
señala  el  inciso  precedente,  si  el
trabajador no registrare cotizaciones en
su  Cuenta  Individual  por  Cesantía  los
dos meses anteriores a la fecha de la
solicitud.

Artículo 6°.- En todas aquellas materias
no  previstas  en  este  Título  regirán  las
disposiciones  de  la  ley  N°  19.728,  en
tanto  ellas  no  sean  incompatibles  o
contradictorias con la presente ley.

Artículo 6°.- En todas aquellas materias
no  previstas  en  este  Título  regirán  las
disposiciones  de  la  ley  N°  19.728,  en
tanto  ellas  no  sean  incompatibles  o
contradictorias con la presente ley.

TÍTULO II
PERFECCIONA LAS PRESTACIONES

DE LA LEY N° 21.227

Artículo  7°.-  Durante  la  vigencia  de  la
presente ley y hasta el 31 de octubre de
2020, las prestaciones a que se refiere
el artículo 2° de la ley N° 21.2276, que

TÍTULO II
PERFECCIONA LAS PRESTACIONES

DE LA LEY N° 21.227

Artículo  7°.-  Durante  la  vigencia  de  la
presente ley y hasta el 31 de octubre de
2020, las prestaciones a que se refiere
el  artículo 2° de la  ley N° 21.227,  que

6 Artículo 2.- Los trabajadores señalados en el artículo anterior, tendrán derecho a la prestación establecida en los artículos 15 y 25 de la ley N° 19.728, según sea el caso, siempre que registren tres
cotizaciones continuas en los últimos tres meses inmediatamente anteriores al acto o declaración de autoridad a que se refiere el inciso primero del artículo anterior. Asimismo, podrán acceder aquellos
trabajadores que registren un mínimo de seis cotizaciones mensuales continuas o discontinuas durante los últimos doce meses, siempre que a lo menos registren las últimas dos cotizaciones con el mismo
empleador en los dos meses inmediatamente anteriores al acto o declaración de autoridad antes señalado. En ambos casos, no les será aplicable el requisito de cesantía ni los demás requisitos de acceso
a las referidas prestaciones de la ley N° 19.728, incluida la señalada en el artículo 28 de dicho cuerpo legal. Para determinar la prestación a que tendrán derecho de conformidad a este título, se considerará
el promedio de las remuneraciones imponibles devengadas en los últimos tres meses en que se registren cotizaciones, anteriores al inicio del acto o declaración de autoridad, sin considerar la remuneración
que se pueda pactar en virtud del inciso tercero del artículo 1 o del artículo 7.
Para el financiamiento de las prestaciones a que se refiere el inciso precedente, se girarán los recursos de la cuenta individual por cesantía del trabajador, compuesta por los aportes del empleador
correspondiente a un 1,6% de la remuneración en caso de los contratos indefinidos o de un 2,8% en los contratos a plazo fijo o por obra o faena determinada, y del trabajador con contrato indefinido de un
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faculta  el  acceso  a  prestaciones  del
Seguro  de  Desempleo  de  la  ley  N°

faculta  el  acceso  a  prestaciones  del
Seguro  de  Desempleo  de  la  ley  N°

0,6%, en los porcentajes y meses que se establecen en la tabla del artículo 15 de ley N° 19.728 y, cuando éstos fueren insuficientes, se financiarán con cargo al Fondo de Cesantía Solidario, en los
porcentajes, meses y afecta a los valores superiores para cada mes, a que alude la columna tercera que se establecen en las tablas del inciso primero y segundo del artículo 25 de la referida ley. Respecto
de los valores inferiores que las prestaciones se afectan cada mes, se regirán por los montos que se indican en las tablas siguientes:
A) Respecto de la tabla del inciso primero del artículo 25 de la ley N° 19.728:
           MESES          VALOR INFERIOR          
     Primero        $225.000                
     Segundo        $225.000                
     Tercero        $225.000                
     Cuarto         $200.000                
     Quinto         $175.000.               
B) Respecto de la tabla del inciso segundo del artículo 25 de la ley N° 19.728:
          MESES        VALOR INFERIOR          
     Primero      $225.000                
     Segundo      $200.000                
     Tercero      $175.000.
El empleador deberá solicitar ante la Sociedad Administradora del Fondo de Cesantía, preferentemente de forma electrónica, la prestación que conforme al presente título le corresponda a uno o más de
sus trabajadores que se hayan visto afectados por el acto o declaración de autoridad a que se refiere el inciso primero del artículo 1. Para tales efectos, el empleador deberá presentar una declaración
jurada simple que dé cuenta que el o los trabajadores respecto de los cuales se solicita la prestación, no se encuentran en alguna de las situaciones descritas en el inciso tercero del artículo 1 de la
presente ley, junto con la información necesaria para efectuar el pago correspondiente al trabajador. El empleador será personalmente responsable de la veracidad de las declaraciones del documento. Con
todo, el trabajador respecto del cual no se haya solicitado el beneficio podrá, individual o colectivamente, requerir la prestación establecida en el presente título ante la Sociedad Administradora de Fondo de
Cesantía, preferentemente de forma electrónica, presentándose para tales efectos una declaración jurada simple en los términos ya señalados.
La prestación de este artículo se pagará por mensualidades vencidas y se devengará a partir de la fecha en que comience a regir el acto o declaración de autoridad señalado en el inciso primero de artículo
1. En el caso de que el evento a que se refiere el inciso primero del artículo 1 tenga una duración inferior a un mes calendario, la prestación que no comprenda una mensualidad completa se pagará de
forma proporcional al tiempo de su duración.
Si, durante el período en que esté vigente el acto o declaración de autoridad señalado en el inciso primero del artículo 1, se le otorgare al trabajador licencia médica con derecho a subsidio por incapacidad
laboral,  cualquiera sea la causal  que la motive,  se interrumpirá el pago de la prestación establecida en la presente ley si hubiere tenido acceso a ella, reanudándose el pago de la misma, según
corresponda, una vez finalizado el periodo de licencia médica. Para estos efectos, la Sociedad Administradora del Fondo de Cesantía deberá, previo a efectuar el pago de la prestación establecida en la
presente ley, consultar a la Superintendencia de Seguridad Social si los trabajadores respecto de los cuales se solicitó la prestación antes señalada se encuentran percibiendo subsidio de incapacidad
laboral. Asimismo, la Sociedad Administradora del Fondo de Cesantía deberá informar a la Superintendencia de Seguridad Social, de conformidad a la forma que determine una norma de carácter general
dictada por la Superintendencia de Pensiones, los trabajadores que hayan percibido prestaciones conforme a lo establecido en el Título I de esta ley, para que dicho servicio entregue esta información a los
organismos administradores del seguro de la ley Nº 16.744.
Para efectos de la fiscalización de lo dispuesto en este artículo, el empleador remitirá, mensualmente y por medios electrónicos, a la Dirección del Trabajo, la nómina de trabajadores
que se hayan visto afectados por la suspensión de las obligaciones contractuales respecto de las cuales se hayan solicitado las prestaciones del presente título a consecuencia de ello.
La Dirección del Trabajo, en conocimiento de estos antecedentes y los que pueda recabar en función de sus facultades fiscalizadoras, podrá determinar el incumplimiento de los
requisitos establecidos en la presente ley, aplicando las sanciones que en derecho correspondan, según sea el caso, y derivando los antecedentes a los tribunales de justicia.      
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19.728,  en  circunstancias
excepcionales,  se  regirán  por  los
porcentajes señalados en las tablas de
los artículos 3° y 4° precedentes, y por
los  valores  superiores  e  inferiores  de
este último artículo, según corresponda.

A su vez, los parámetros señalados en
el inciso tercero del artículo 4° permitirán
aumentar,  durante  la  vigencia  de  la
presente ley, el porcentaje del promedio
de remuneración del quinto giro que les
corresponda a los trabajadores afectos a
la ley N° 21.227, pudiendo llegar hasta
un  porcentaje  del  promedio  de
remuneración  del  55%,  en  cuyo  caso
también deberá fijar el valor superior de
la  prestación,  el  que  se  incrementará
proporcionalmente  y  no  podrá  ser
superior a $513.038.

En  caso  de  que  las  condiciones
sanitarias lo ameriten y se cumplan los
parámetros  establecidos  en  el  decreto
señalado en el inciso tercero del artículo
4°, el Ministro de Hacienda mediante la
dictación  de  uno  o  más  decretos
supremos,  los  que  serán  suscritos,
además,  por  el  Ministro  del  Trabajo  y
Previsión  Social,  podrá  aumentar  el
porcentaje  del  promedio  de

19.728,  en  circunstancias
excepcionales,  se  regirán  por  los
porcentajes señalados en las tablas de
los artículos 3° y 4° precedentes, y por
los  valores  superiores  e  inferiores  de
este último artículo, según corresponda.

A su vez, los parámetros señalados en
el inciso tercero del artículo 4° permitirán
aumentar,  durante  la  vigencia  de  la
presente ley, el porcentaje del promedio
de remuneración del quinto giro que les
corresponda a los trabajadores afectos a
la ley N° 21.227, pudiendo llegar hasta
un  porcentaje  del  promedio  de
remuneración  del  55%,  en  cuyo  caso
también deberá fijar el valor superior de
la  prestación,  el  que  se  incrementará
proporcionalmente  y  no  podrá  ser
superior a $513.038.

En  caso  de  que  las  condiciones
sanitarias lo ameriten y se cumplan los
parámetros  establecidos  en  el  decreto
señalado en el inciso tercero del artículo
4°, el Ministro de Hacienda mediante la
dictación  de  uno  o  más  decretos
supremos,  los  que  serán  suscritos,
además,  por  el  Ministro  del  Trabajo  y
Previsión  Social,  podrá  aumentar  el
porcentaje  del  promedio  de
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remuneraciones del quinto giro, según lo
dispuesto en el inciso anterior. 

Asimismo, los parámetros señalados en
el inciso tercero del artículo 4º servirán
para  determinar  la  potencial  extensión
de  los  giros  a  realizar  con  cargo  al
Fondo de Cesantía Solidario, otorgando
un sexto y séptimo giro hasta el 31 de
octubre de 2020.

Mediante  el  mismo  procedimiento
dispuesto en el inciso tercero, se podrá
conceder un sexto y séptimo giro según
lo  indicado  en  el  inciso  anterior.
Además,  dicho  decreto  fijará  el
porcentaje  del  promedio  de
remuneración que se deberá considerar,
el cual no podrá ser superior al 45%, y
los  valores  superiores  e  inferiores  del
beneficio, los cuales no podrán superar
los valores del quinto giro según la tabla
del  inciso  segundo  del  artículo  4°,
fijándose proporcionalmente.

remuneraciones del quinto giro, según lo
dispuesto en el inciso anterior. 

Asimismo, los parámetros señalados en
el inciso tercero del artículo 4º servirán
para  determinar  la  potencial  extensión
de  los  giros  a  realizar  con  cargo  al
Fondo de Cesantía Solidario, otorgando
un sexto y séptimo giro hasta el 31 de
octubre de 2020.

Mediante  el  mismo  procedimiento
dispuesto en el inciso tercero, se podrá
conceder un sexto y séptimo giro según
lo  indicado  en  el  inciso  anterior.
Además,  dicho  decreto  fijará  el
porcentaje  del  promedio  de
remuneración que se deberá considerar,
el cual no podrá ser superior al 45%, y
los  valores  superiores  e  inferiores  del
beneficio, los cuales no podrán superar
los valores del quinto giro según la tabla
del  inciso  segundo  del  artículo  4°,
fijándose proporcionalmente.

TÍTULO FINAL
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  8°.-  El  pacto  de  reducción
temporal de la jornada de trabajo a que
se refiere el Título II de la ley N° 21.227,

TÍTULO FINAL
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  8°.-  El  pacto  de  reducción
temporal de la jornada de trabajo a que
se refiere el Título II de la ley N° 21.227,
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podrá suscribirse hasta el 31 de julio de
2021,  bajo  los  términos  y  condiciones
establecidos en la mencionada ley.

podrá suscribirse hasta el 31 de julio de
2021,  bajo  los  términos  y  condiciones
establecidos en la mencionada ley.

Artículo 9°.- La Sociedad Administradora
de  Fondos  de  Cesantía  podrá  tener
derecho,  con  cargo  al  Fondo  de
Cesantía  Solidario,  a  una  retribución
adicional a la que se refiere el  artículo
30 de la ley N° 19.7287 por efectos de la
presente  normativa,  la  que  será
determinada  mediante  un  estudio  que
será elaborado por la Superintendencia
de  Pensiones  y  la  Dirección  de
Presupuestos a más tardar en agosto de
2021.  Dicho  estudio  deberá  considerar

Artículo 9°.- La Sociedad Administradora
de  Fondos  de  Cesantía  podrá  tener
derecho,  con  cargo  al  Fondo  de
Cesantía  Solidario,  a  una  retribución
adicional a la que se refiere el  artículo
30 de la ley N° 19.728 por efectos de la
presente  normativa,  la  que  será
determinada  mediante  un  estudio  que
será elaborado por la Superintendencia
de  Pensiones  y  la  Dirección  de
Presupuestos a más tardar en agosto de
2021.  Dicho  estudio  deberá  considerar

7 Artículo 30.- La administración del Régimen de Cesantía estará a cargo de una sociedad anónima de nacionalidad chilena o agencia de una extranjera constituida en Chile, de giro único, que tendrá como
objeto exclusivo administrar dos Fondos que se denominarán Fondo de Cesantía y Fondo de Cesantía Solidario y otorgar y administrar las prestaciones y beneficios que establece esta ley.
La Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía deberá prestar los servicios de recaudación de las cotizaciones previstas en las letras a) y b) del artículo 5º y del aporte establecido en la letra c) de
dicho artículo, su abono en el Fondo de Cesantía Solidario y en las respectivas Cuentas Individuales por Cesantía, la actualización de éstas, la inversión de los recursos y el pago de los beneficios.
La Sociedad Administradora será de duración indefinida y subsistirá hasta el cumplimiento del plazo de vigencia del contrato de administración. Disuelta aquélla, se aplicará lo dispuesto en los artículos 109
y siguientes de la ley Nº 18.046. Con todo, para dar término al proceso de liquidación de la Sociedad Administradora, se requerirá la aprobación de la cuenta de la liquidación por la Superintendencia de
Administradoras de Fondos de Pensiones.
La Sociedad Administradora tendrá derecho a una retribución establecida sobre la base de comisiones, de cargo de los aportantes, la que será deducida de los aportes o de los Fondos de Cesantía. El valor
base de las comisiones antes mencionadas se determinará en el contrato de prestación del servicio de administración. Con todo, el valor de las comisiones cobradas se establecerá conforme lo señalado en
el artículo 42, y sólo podrán estar sujetos al cobro de comisiones los trabajadores que se encuentren cotizando. Las referidas comisiones estarán exentas del Impuesto al Valor Agregado, establecido en el
Título II del decreto ley N° 825, de 1974. 
Ninguna persona natural o jurídica que no se hubiere constituido conforme a las disposiciones de esta ley como Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía, podrá arrogarse la calidad de tal o hacer
uso de documentos que contengan nombres u otras palabras que sugieran que los negocios a que se dedican dichas personas son los de la Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía.
Las infracciones al inciso anterior se sancionarán con las penas de presidio menor en su grado mínimo a presidio menor en su grado medio. En todo caso, si a consecuencia de estas actividades ilegales, el
público sufriere perjuicio de cualquier naturaleza, los responsables serán castigados con las penas establecidas en el artículo 467 del Código Penal.
Cuando a juicio de la Superintendencia pueda presumirse que existe una infracción a lo dispuesto en este artículo, ella tendrá respecto de los presuntos infractores las mismas facultades de inspección que
su ley orgánica le confiere para con sus instituciones fiscalizadas.

14



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL
Y EN PARTICULAR

POR LA COMISIÓN DE TRABAJO
Y PREVISIÓN SOCIAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA
COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

la diferencia de los Fondos de Cesantía
provocada  directamente  por  la
aplicación de la presente ley y de otras
que otorguen prestaciones con cargo a
los Fondos de Cesantía con motivo de
los  efectos  de  la  enfermedad
denominada  COVID-19.  Ello,  desde  la
entrada en vigencia  de las  respectivas
leyes  y  hasta  el  término  del  contrato
aprobado mediante decreto supremo N°
45, de 2012, del Ministerio del Trabajo y
Previsión  Social.  Para  lo  anterior,  el
estudio  utilizará  como  supuesto  contra
factual  el  escenario  más  probable  de
empleo,  nuevas  desvinculaciones
laborales  y  duración de la  cesantía de
no  haber  existido  las  prestaciones
derivadas de las leyes antes señaladas. 

Asimismo, el estudio deberá determinar
el  escenario  más  probable  de  uso  del
seguro,  para  determinar  los  costos  en
que  la  Sociedad  Administradora  de
Fondos  de  Cesantía  debería  haber
incurrido  de  no  haber  existido
otorgamiento  de  prestaciones  a  los
trabajadores  de acuerdo a  lo  señalado
en  el  inciso  anterior.  Copia  de  dicho
estudio  deberá  ser  remitida  a  la
Comisión de Trabajo y Previsión Social
del Senado y a la Comisión de Trabajo y
Seguridad  Social  de  la  Cámara  de

la diferencia de los Fondos de Cesantía
provocada  directamente  por  la
aplicación de la presente ley y de otras
que otorguen prestaciones con cargo a
los Fondos de Cesantía con motivo de
los  efectos  de  la  enfermedad
denominada  COVID-19.  Ello,  desde  la
entrada en vigencia  de las  respectivas
leyes  y  hasta  el  término  del  contrato
aprobado mediante decreto supremo N°
45, de 2012, del Ministerio del Trabajo y
Previsión  Social.  Para  lo  anterior,  el
estudio  utilizará  como  supuesto  contra
factual  el  escenario  más  probable  de
empleo,  nuevas  desvinculaciones
laborales  y  duración de la  cesantía de
no  haber  existido  las  prestaciones
derivadas de las leyes antes señaladas. 

Asimismo, el estudio deberá determinar
el  escenario  más  probable  de  uso  del
seguro,  para  determinar  los  costos  en
que  la  Sociedad  Administradora  de
Fondos  de  Cesantía  debería  haber
incurrido  de  no  haber  existido
otorgamiento  de  prestaciones  a  los
trabajadores  de acuerdo a  lo  señalado
en  el  inciso  anterior.  Copia  de  dicho
estudio  deberá  ser  remitida  a  la
Comisión de Trabajo y Previsión Social
del Senado y a la Comisión de Trabajo y
Seguridad  Social  de  la  Cámara  de
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Diputados,  dentro  de  los  treinta  días
siguientes a su emisión.

Si  la  suma  de  los  mayores  costos  y
menores ingresos resultante es positiva,
se  compensará  a  la  Sociedad
Administradora de Fondos de Cesantía
por dicho monto.

Diputados,  dentro  de  los  treinta  días
siguientes a su emisión.

Si  la  suma  de  los  mayores  costos  y
menores ingresos resultante es positiva,
se  compensará  a  la  Sociedad
Administradora de Fondos de Cesantía
por dicho monto.

Artículo 10.-  Las prestaciones pagadas
conforme a esta ley no se considerarán
para  la  aplicación  de  la  restricción  de
acceso al Fondo de Cesantía Solidario,
que  contempla  el  inciso  segundo  del
artículo 24 de la ley N° 19.7288.

Artículo 10.-  Las prestaciones pagadas
conforme a esta ley no se considerarán
para  la  aplicación  de  la  restricción  de
acceso al Fondo de Cesantía Solidario,
que  contempla  el  inciso  segundo  del
artículo 24 de la ley N° 19.728.

Artículo  11.-  Los  trabajadores  de  casa
particular  que  tengan  suspendidos  los
efectos  del  contrato  de  trabajo,
conforme lo establecido en el artículo 4°

Artículo  11.-  Los  trabajadores  de  casa
particular  que  tengan  suspendidos  los
efectos  del  contrato  de  trabajo,
conforme lo establecido en el artículo 4°

8 Artículo 24.- Tendrán derecho a recibir prestaciones del Fondo de Cesantía Solidario los trabajadores que cumplan los siguientes requisitos:
a) Registrar 12 cotizaciones mensuales en el Fondo de Cesantía Solidario desde su afiliación al Seguro o desde que se devengó el último giro a que hubieren tenido derecho conforme a esta ley, en los
últimos 24 meses anteriores contados al mes del término del contrato. Sin embargo, las tres últimas cotizaciones realizadas deben ser continuas y con el mismo empleador.
b) Que el contrato de trabajo termine por alguna de las causales previstas en los números 4, 5 y 6 del artículo 159 o de los artículos 161 y 163 bis, todos del Código del Trabajo;
c) Que los recursos de su cuenta individual por cesantía sean insuficientes para obtener una prestación por cesantía por los períodos, porcentajes y montos señalados en el artículo siguiente, y
d) Encontrarse cesante al momento de la solicitud.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, un trabajador no podrá recibir más de diez pagos de prestaciones financiadas parcial o totalmente con cargo al Fondo de Cesantía Solidario, en un
período de cinco años.
El derecho a percibir la prestación cesará por el solo ministerio de la ley, una vez obtenido un nuevo empleo por el beneficiario.
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de  la  ley  N°  21.227  o  por  motivos  de
cuidado podrán acceder,  de acuerdo a
las  reglas  establecidas  en  la  ley  N°
21.230,  al  ingreso  familiar  de
emergencia.

Para efectos de lo dispuesto en la ley N°
21.230,  durante  el  periodo  de
suspensión  se  considerará  que  estos
trabajadores,  respecto  del
correspondiente contrato de trabajo, no
se  encuentran  percibiendo  ingresos
provenientes  de  rentas  del  trabajo  del
artículo  42  número  1°  de  la  Ley  de
Impuesto a la Renta. 

Para verificar los requisitos establecidos
en  los  artículos  1°  y  4°  de  la  ley  N°
21.230  relativos  a  los  ingresos,  la
Superintendencia  de Pensiones deberá
remitir a la Subsecretaría de Evaluación
Social del Ministerio de Desarrollo Social
y Familia  el  listado de los trabajadores
de  casa  particular  que  tengan
suspendidos los efectos de su contrato
de trabajo en conformidad a lo señalado
en  el  inciso  primero.  La  información
señalada  en  el  presente  inciso  deberá
ser remitida de manera mensual dentro
de los 15 primeros días de cada mes,
respecto del mes anterior a éste.

de  la  ley  N°  21.227  o  por  motivos  de
cuidado podrán acceder,  de acuerdo a
las  reglas  establecidas  en  la  ley  N°
21.230,  al  ingreso  familiar  de
emergencia.

Para efectos de lo dispuesto en la ley N°
21.230,  durante  el  periodo  de
suspensión  se  considerará  que  estos
trabajadores,  respecto  del
correspondiente contrato de trabajo, no
se  encuentran  percibiendo  ingresos
provenientes  de  rentas  del  trabajo  del
artículo  42  número  1°  de  la  Ley  de
Impuesto a la Renta. 

Para verificar los requisitos establecidos
en  los  artículos  1°  y  4°  de  la  ley  N°
21.230  relativos  a  los  ingresos,  la
Superintendencia  de Pensiones deberá
remitir a la Subsecretaría de Evaluación
Social del Ministerio de Desarrollo Social
y Familia  el  listado de los trabajadores
de  casa  particular  que  tengan
suspendidos los efectos de su contrato
de trabajo en conformidad a lo señalado
en  el  inciso  primero.  La  información
señalada  en  el  presente  inciso  deberá
ser remitida de manera mensual dentro
de los 15 primeros días de cada mes,
respecto del mes anterior a éste.
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Artículo 12.- La presente ley entrará en
vigencia a la fecha de su publicación en
el Diario oficial  y regirá hasta el  31 de
octubre  de  2020.  Con  todo,  las
prestaciones  solicitadas  en  ese  último
mes  se  pagarán  a  más  tardar  en
noviembre de dicha anualidad, conforme
a las tablas señaladas en los artículos 3°
y 4° de la presente ley. A partir del 1 de
noviembre de 2020, las prestaciones por
cesantía se determinarán y pagarán de
acuerdo  con  las  normas  de  la  ley  N°
19.728,  de  conformidad  a  las  tablas
señaladas en sus artículos 15 y 25.

A su vez,  el  artículo 8° regirá hasta la
fecha  indicada  en  dicha  norma  y  sus
prestaciones  se  pagarán  a  más  tardar
en agosto de 2021.

Lo dispuesto en el  artículo 10 regirá a
partir de la publicación de esta ley y su
vigencia no se extinguirá conforme a lo
señalado en el inciso primero. 

Lo  dispuesto  en  el  artículo  11  regirá
mientras  se  encuentre  vigente  la  ley
N°21.230.

Artículo 12.- La presente ley entrará en
vigencia a la fecha de su publicación en
el Diario oficial  y regirá hasta el  31 de
octubre  de  2020.  Con  todo,  las
prestaciones  solicitadas  en  ese  último
mes  se  pagarán  a  más  tardar  en
noviembre de dicha anualidad, conforme
a las tablas señaladas en los artículos 3°
y 4° de la presente ley. A partir del 1 de
noviembre de 2020, las prestaciones por
cesantía se determinarán y pagarán de
acuerdo  con  las  normas  de  la  ley  N°
19.728,  de  conformidad  a  las  tablas
señaladas en sus artículos 15 y 25.

A su vez,  el  artículo 8° regirá hasta la
fecha  indicada  en  dicha  norma  y  sus
prestaciones  se  pagarán  a  más  tardar
en agosto de 2021.

Lo dispuesto en el  artículo 10 regirá a
partir de la publicación de esta ley y su
vigencia no se extinguirá conforme a lo
señalado en el inciso primero. 

Lo  dispuesto  en  el  artículo  11  regirá
mientras  se  encuentre  vigente  la  ley
N°21.230.

Artículo  13.-  La  Superintendencia  de Artículo  13.-  La  Superintendencia  de
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Pensiones estará facultada para impartir
instrucciones  para  la  aplicación  de  las
disposiciones contenidas en la presente
ley y de aquellas materias relacionadas
con éstas.

Pensiones estará facultada para impartir
instrucciones  para  la  aplicación  de  las
disposiciones contenidas en la presente
ley y de aquellas materias relacionadas
con éstas.

Artículo  14.-  Para  efectos  del
financiamiento  de las  prestaciones que
otorga esta ley, se aplicará lo dispuesto
en  el  artículo  18  de la  ley  N°  21.2279

respecto  a  la  contribución  a  la
sustentabilidad  del  Fondo  de  Cesantía
Solidario  indicado  en  el  párrafo  5°  del
Título I de la ley N°19.728.

Artículo  14.-  Para  efectos  del
financiamiento  de las  prestaciones que
otorga esta ley, se aplicará lo dispuesto
en  el  artículo  18  de  la  ley  N°  21.227
respecto  a  la  contribución  a  la
sustentabilidad  del  Fondo  de  Cesantía
Solidario  indicado  en  el  párrafo  5°  del
Título I de la ley N°19.728.

o o o

Ha consultado como artículos 15, 16 y
17, nuevos, los siguientes:

“Artículo 15.- En el caso de trabajadores
a los que a la fecha de publicación de la
presente ley les corresponda percibir el
quinto  giro  con  cargo  al  Fondo  de
Cesantía Solidario, conforme a la ley N°
19.728 o al Título I de la ley N° 21.227,
el  porcentaje  del  promedio  de
remuneración sobre el cual se calculará

Artículo  15.-  En  el  caso  de
trabajadores a los que a la fecha de
publicación  de  la  presente  ley  les
corresponda  percibir  el  quinto  giro
con  cargo  al  Fondo  de  Cesantía
Solidario, conforme a la ley N° 19.728
o  al  Título  I  de  la  ley  N°  21.227,  el
porcentaje  del  promedio  de

9 Artículo 18.- Con el fin de contribuir a la sustentabilidad del Fondo de Cesantía Solidario indicado en el párrafo 5° de la ley N° 19.728, autorízase a comprometer recursos fiscales por
la cantidad necesaria para el financiamiento de las prestaciones de cesantía definidas en dicho párrafo y en el Título I de la presente ley.
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dicho giro será el 55%, ajustándose los
valores superiores e inferiores conforme
a la tabla del inciso segundo del artículo
4°, sin necesidad de dictarse el decreto
supremo al que se hace referencia en
dicha norma y en el  inciso tercero del
artículo 7° de la presente ley.

Artículo  16.-  Dentro  del  plazo  de  tres
meses contado desde la publicación de
la presente ley, y antes del término de
la  vigencia  de  las  normas  que  se
señalan  en  los  literales  siguientes,  el
Ministerio de Hacienda, mediante uno o
más  decretos  supremos,  suscritos,
además,  por  el  Ministro  del  Trabajo  y
Previsión Social, podrá:

1.  Extender,  a  partir  del  día  de  su
vencimiento,  la  vigencia  de  los
beneficios  y  prestaciones  establecidas
en el Título I de la ley N° 21.227, en los
términos y condiciones establecidas en
la presente ley, por un período máximo
de cinco meses;

2.  Extender,  a  partir  del  día  de  su
vencimiento,  la  vigencia  de  los
beneficios  y  prestaciones  establecidas
en el Título II de la ley N° 21.227, en los

remuneración  sobre  el  cual  se
calculará  dicho  giro  será  el  55%,
ajustándose los valores superiores e
inferiores  conforme  a  la  tabla  del
inciso  segundo  del  artículo  4°,  sin
necesidad  de  dictarse  el  decreto
supremo al que se hace referencia en
dicha norma y en el inciso tercero del
artículo 7° de la presente ley.

Artículo 16.- Dentro del plazo de tres
meses contado desde la publicación
de la presente ley, y antes del término
de la vigencia de las normas que se
señalan en los literales siguientes, el
Ministerio de Hacienda, mediante uno
o más decretos supremos, suscritos,
además, por el Ministro del Trabajo y
Previsión Social, podrá:

1.  Extender,  a  partir  del  día  de  su
vencimiento,  la  vigencia  de  los
beneficios  y  prestaciones
establecidas en el Título I de la ley N°
21.227, en los términos y condiciones
establecidas  en  la  presente  ley,  por
un período máximo de cinco meses;

2.  Extender,  a  partir  del  día  de  su
vencimiento,  la  vigencia  de  los
beneficios  y  prestaciones
establecidas en el Título II de la ley N°
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LEY Nº 19.728,
QUE ESTABLECE UN SEGURO DE

DESEMPLEO

Artículo  34  B.-  Las  Subsecretarías  de
Hacienda,  de  Servicios  Sociales,  de
Evaluación  Social,  del  Trabajo  y  de
Previsión Social, la Superintendencia de
Seguridad  Social y  la  Dirección  de
Presupuestos,  estarán  facultados  para
exigir  los  datos  personales  contenidos
en la Base de Datos a que se refiere el
artículo  34 y  la  información  que  fuere
necesaria  para  el  ejercicio  de  sus
funciones a la Sociedad Administradora
de Fondos de Cesantía. En tal caso, el
tratamiento  y  uso  de  los  datos

términos y condiciones establecidas en
dicho  cuerpo  legal,  por  un  período
máximo de cinco meses, y

3.  Extender,  a  partir  del  día  de  su
vencimiento,  la  vigencia  de  los
beneficios  y  prestaciones  establecidas
en la presente ley, respecto de la ley N°
19.728, por un período máximo de cinco
meses.

Los  referidos  decretos  supremos
deberán  dictarse  en  consideración  de
circunstancias objetivas, entre otras, las
condiciones  sanitarias  del  país,
condiciones  del  mercado laboral  o  las
realidades  regionales  asociadas  al
impacto de la enfermedad COVID-19.

Artículo  17.-  Intercálase,  en  el  inciso
primero del  artículo 34 B de la  ley N°
19.728, a continuación de la expresión
“Seguridad  Social”,  la  expresión  “,  el
Banco Central”.”.

(Artículos  15  y  16  aprobados  por
unanimidad  5x0,  indicación  número
20 bis. Artículo 17 aprobado mayoría
3x2 abstenciones, indicación número
22).

21.227, en los términos y condiciones
establecidas  en  dicho  cuerpo  legal,
por  un  período  máximo  de  cinco
meses, y

3.  Extender,  a  partir  del  día  de  su
vencimiento,  la  vigencia  de  los
beneficios  y  prestaciones
establecidas  en  la  presente  ley,
respecto de la ley N° 19.728, por un
período máximo de cinco meses.

Los  referidos  decretos  supremos
deberán dictarse en consideración de
circunstancias objetivas, entre otras,
las  condiciones  sanitarias  del  país,
condiciones del mercado laboral o las
realidades  regionales  asociadas  al
impacto de la enfermedad COVID-19.

Artículo 17.- Intercálase, en el inciso
primero del artículo 34 B de la ley N°
19.728,  a  continuación  de  la
expresión  “Seguridad  Social”,  la
expresión “, el Banco Central”.
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personales  que  efectúen  los
organismos  antes  mencionados
quedarán dentro del ámbito de control y
fiscalización de dichos servicios.

     Los  organismos  públicos  antes
señalados  y  su  personal  deberán
guardar absoluta reserva y secreto de la
información de que tomen conocimiento
y abstenerse de usar dicha información
en beneficio propio o de terceros. Para
efectos  de  lo  dispuesto  en  el  inciso
segundo  del  artículo  125 de la  ley  N°
18.834,  cuyo  texto  refundido,
coordinado  y  sistematizado  fue  fijado
por el decreto con fuerza de ley N° 29,
de 2005, del Ministerio de Hacienda, se
estimará que los hechos que configuren
infracciones a esta disposición vulneran
gravemente  el  principio  de  probidad
administrativa,  sin  perjuicio  de  las
demás  sanciones  y  responsabilidades
que  procedan.  Asimismo,  le  serán
aplicadas las sanciones establecidas en
el  inciso  sexto  del  artículo  34  de  la
presente ley.

o o o

Artículo  15.-  El  mayor  gasto  fiscal  que
represente  la  aplicación  de  esta  ley
durante el presente año presupuestario,

Artículo 15

Ha  pasado  a  ser  artículo  18,  sin
enmiendas.

Artículo  18.-  El  mayor  gasto fiscal  que
represente  la  aplicación  de  esta  ley
durante el presente año presupuestario,
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se financiará con cargo a los  recursos
del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión
Social.”.

se financiará con cargo a los  recursos
del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión
Social.

o o o

Ha  incorporado  un  artículo  transitorio,
del siguiente tenor:

“Artículo  transitorio.-  El  Ministerio  del
Trabajo  y  Previsión  Social  deberá
presentar,  a  más  tardar  el  31  de
diciembre  de  2020,  a  la  Comisión
Especial  Mixta  de  Presupuestos,  a  la
Comisión de Trabajo y Previsión Social
del Senado y a la Comisión de Trabajo
y  Seguridad  Social  de  la  Cámara  de
Diputados,  un  informe  final  que
contendrá un análisis de la cobertura e
impacto,  global  y  específico,  de  los
distintos  textos  legales  destinados  a
apoyar a los trabajadores, dictados con
ocasión  de  la  pandemia  COVID-19,
tales  como  las  leyes  21.227  y  sus
modificaciones. Asimismo, antes del 30
de noviembre del año 2020 se deberá
entregar una versión preliminar.”.

(Indicación  número  25.  Unanimidad
5x0).

o o o

Artículo transitorio.- El Ministerio del
Trabajo  y  Previsión  Social  deberá
presentar,  a  más  tardar  el  31  de
diciembre  de  2020,  a  la  Comisión
Especial Mixta de Presupuestos, a la
Comisión  de  Trabajo  y  Previsión
Social del Senado y a la Comisión de
Trabajo  y  Seguridad  Social  de  la
Cámara  de  Diputados,  un  informe
final que contendrá un análisis de la
cobertura  e  impacto,  global  y
específico,  de  los  distintos  textos
legales  destinados  a  apoyar  a  los
trabajadores,  dictados  con  ocasión
de la pandemia COVID-19, tales como
las  leyes  21.227  y  sus
modificaciones.  Asimismo,  antes del
30  de  noviembre  del  año  2020  se
deberá  entregar  una  versión
preliminar.”.
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COMISIÓN DE HACIENDA, julio de 2020.-
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